
República De Colombia 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

    

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
COELLO - TOLIMA  

Carrera 2ª No. 3-01 Centro. Tel: 2886120 
 

NOVIEMBRE CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

AUTO N° : 0475. 
  
 

Conforme a la solicitud presentada por el Señor GUSTAVO 
GUAYARA VALBUENA, el 6 de octubre de 2021, vía correo 
institucional del Juzgado, en la que peticiona el desarchivo del 
testamento y copia del mismo, en donde el causante es Luís Eduardo 
Guayara Montoya, el Juzgado dispone: 

 

PREVIO A ACCEDER a lo peticionado por el interesado, 
SOLICÍTESE de este, información relacionada con el proceso y la 
radicación del mismo.  

 
Comuníquese por el medio más expedito al solicitante (Móvil 312 501 

6294). 

 
 

CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 
 
 

GONZÁLO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 

 

Firmado Por: 

 

Gonzalo Humberto Gonzalez Paez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Coello - Tolima 
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